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EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Federación para el 
Desarrollo de Sierra Grande-Tierra de Barros (FEDESIBA) de II convocatoria 
de ayudas en aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la 
metodología Leader 2023-2027 para proyectos no productivos de acciones de 
formación e información de los agentes económicos y sociales que desarrollen 
sus actividades en ámbitos cubiertos por Estrategia de Desarrollo Local de 
cada Grupo de Acción Local. (2026060169)

BDNS(Identif.): 881716

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos no productivos de acciones de Formación e información de los agentes económicos y 
sociales que desarrollen sus actividades en ámbitos cubiertos por Estrategia de Desarrollo 
Local de cada Grupo de Acción Local 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria se aplicará en el ámbito geográfico de la comarca Sierra Grande-Tierra de Ba-
rros, Aceuchal, Alange, Almendralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo( Entrin Alto), Hinojosa del 
Valle, Hornachos, La Albuera, La Zarza, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de la Reina, Puebla 
del Prior, Ribera del Fresno, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros (Cortegana y 
Aldea de Retamar), Torremejía, Villafranca de los Barros y Villalba de los Barros.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Asociaciones, Entidades e Instituciones sin áni-
mo de lucro con personalidad jurídica propia, Las Entidades Locales y Mancomunidades de 
Municipios y los Grupos de Acción Local.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 35.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 100 % de la inversión auxiliable para Entidades Locales y de un 
90% para asociaciones e Instituciones sin ánimo de lucro con el límite máximo de 35.000 € por 
proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de cuatro meses contados a par-
tir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 7 de enero de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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